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AVISO DE REUNIÓN PÚBLICA PARA DISCUSIÓN DE POSIBLE SOLICITUD CDBG 
ESTATAL Y USO DE LOS FONDOS DE INGRESOS DEL PROGRAMA 

 
POR EL PRESENTE SE NOTIFICA que el Condado de Mendocino llevará a cabo una reunión 
pública el 27 de Febrero de 2024 para discutir posibles solicitudes de financiamiento bajo el 
Programa Estatal de Subvenciones en Bloque para el Desarrollo Comunitario (CDBG, por sus 
siglas en ingles) y posibles actividades que se incluirán en la solicitud. La reunión se llevará a 
cabo durante la reunión regular de la Junta de Supervisores el 27 de Febrero entre las 9 am y 
las 5 pm en la Cámara de la Junta en 501 Low Gap Road, Ukiah, California 95482. 
 
El condado de Mendocino anticipa presentar una solicitud durante el próximo año del 
programa CDBG. El Aviso de disponibilidad de fondos (NOFA, por sus siglas en ingles) del 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario (HCD, por sus siglas en ingles) de 
California se publicó el 31 de Enero de 2024. El NOFA es de $19 millones para subvenciones 
de venta libre, que incluyen desarrollo económico y de vivienda. El HCD permitirá a los 
beneficiarios presentar una solicitud para el NOFA de Enero y un límite total de adjudicación 
de $3.25 millones. El condado de Mendocino tiene aproximadamente $858,225.34 en ingresos 
del programa CDBG para destinarlo a proyectos. 
 
El propósito de esta audiencia es revisar las actividades elegibles para CDBG y recolectar las 
opiniones de los residentes sobre las necesidades de vivienda y desarrollo comunitario (que 
incluyen servicios, instalaciones y/o infraestructura que mejorarán la habitabilidad dentro de 
la comunidad). 
 
La siguiente información relacionada con el proyecto está disponible en 501 Low Gap, Ukiah, 
California 95482 entre las 8 am y las 5 pm, de Lunes a Viernes o enviando un correo electrónico 
al contacto que se indica a continuación: 

A.  Cantidad de fondos disponibles y las actividades que pueden realizarse. 
B.  Información sobre los proyectos propuestos. 
C.  Cantidades estimados de fondos propuestos para ser utilizados en actividades que beneficien 

a personas de ingresos bajos y moderados. 
D.  Planes para minimizar el desplazamiento de personas como resultado de actividades 

asociadas con fondos CDBG y planes para brindar asistencia a personas desplazadas como 
resultado de actividades financiadas por CDBG. 

E.  Registros sobre el uso pasado de fondos CDBG. 
 

Si no puede asistir a la audiencia pública, puede dirigir sus comentarios por escrito al Condado 
de Mendocino a la dirección anterior (ATTN: Unidad de Subvenciones), o puede comunicarse 
con la Unidad de Subvenciones por teléfono o correo electrónico al 707-463-4441 o 
grantsdivision@mendocinocounty.gov a más tardar a las 5 p. m. del 23 de Febrero de 2024, 
para garantizar su inclusión en el acta oficial de la audiencia. 

mailto:grantsdivision@mendocinocounty.gov


 

 

 
El condado de Mendocino no discrimina por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, edad, religión o discapacidad. Si necesita 
adaptaciones específicas para participar en la audiencia pública, comuníquese con la Unidad 
de Subvenciones del Condado de Mendocino al menos siete días antes de la audiencia 
programada. 
 


